
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Enero doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 
Asunto:   Auto ordena emplazamiento 
Radicado:   63.190.40.89.001.2020.00173.00 
Ejecutante:  Empresa de Energía del Quindío S.A. E.S.P. 
Ejecutado:  Luis Armando García Calle 

Interlocutorio:      No. 005 
 

 

Se encuentra a despacho el memorial radicado por la parte ejecutante1, en 

el cual se solicita que se emplace al ejecutado. Al respecto aportó constancia 

de la empresa de correo Servientrega, certificación del día 01 de septiembre 

de 2022 en la cual informa que la persona a notificar no vive, no labora en 

el barrio La Esmeralda manzana 7 casa 10 b, de Circasia Quindío2. 

 

De acuerdo con lo anterior, se cumplen las condiciones del numeral 4°, 

artículo 291 del C.G.P.; por lo tanto, este despacho ordena la realización del 

emplazamiento para la notificación personal del ejecutado en los términos 

del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través del Registro Nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 

 

                                                           
1 Archivos digital No. 25. 
2 Archivos digital No. 26. 
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